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Número 5642

PRIMT :RA INSTANC I A
NUMERO UN O DF. MOLIN A

DE SEGURA

E '. DICT O

D e M ff José ianz Alcázar, Juez titular
del Juzgad ► de Instrucción N .° Uno
de Molina ,ie Segura (Murcia) .

Hago sabe ° : Que en expediente de
Juicio de Faltas n . ' 584/88 ha recaído
sentencia cuye encabezamiento y parte
dispositiva dic, :- lo que sigue:

En Mol ina le Segura, a doce de ju l io
de mil novecientos ochenta y nueve .

Fal lo : "Que debo condenar a José Luis
Carri lero López a que indemnice a Fu l -
gencia Hernández Gambín en la suma de
22.579 ptas . dei-larando la R .C. Subsidia-
ria de Sevacor sa .

Así por ést :i mi Sentencia, contra la
que cabe recur ;o de apelación en el tér-
mino de una audiencia, lo pronuncio,
mando y firmo" .

Y para quc . siria de notificación a
Carlos Martíne :~ Andújar, legal represen-
tante de Selraa ►nsa cuyo último domici-
lio conocido fuc Plaza S. Agustín - 1 - 1 . 2
D de Cartager a y en la actualidad se
encuentra en ig torado paradero expido el
presente para su publicación en el B .O .
de la Región de Murcia y su fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado,
haciéndole sabe r los extremos expuestos
y haciéndose cc nstar qúe las resoluciones
judiciales que s e dicten en este procedi-
miento a p ar tir de la p resente serán noti-
ficadas en el Tablón de anuncios de este
Juzgado .

En Molina d~ Segura, a treinta de abril
de mil novecie itos noventa y tres .-La
Juez .-El Secre tario.

del Juzgado de Instrucción N ." Uno

de Molina dc Segura (Murcia) .

Hago saber: Que en expediente de
Juicio de Faltas n° 89/92 ha recaído sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dice lo que sigue :

En Molina de Segura, a veintiséis de
marzo de mi] novecientos noventa y tres .

Vistos po r mí D .a María José Sanz

Alcáza r , titular del Juzgado de In struc-
c i ón número U no de esta ciudad, l os p re-
señtes auto s d e Juic i o de Faltas n .° 89/92
seg u i dos por lesiones apareciendo como
partes Emilia Almela Sarabia y An tonio

G il Mart ín cz" .

Fa ll o: "Que absuelvo a Antoni o Gil
Martínez de l os hechos que ha n (lado lu ga r
a las pr esen tes ac tu ac i o nes, co n declara-
ción d e las cos tas de ofi c i o .

As í po r est a sentencia contra l a que se
pod rá interponer recurso de ape l ac i Gn en
e l plazo de ci nco días en es te Juzgado

para ante ( a IlUn a . Audiencia Pr ov inc ial

de Murc i a, l a pronun c i o, m a ndo y firm o° .

Y para que s i rva (tc noti f i cación a D .
Anton io Gil Martínez c uyo úllimo domi -

c i lio co nocido fue C/ . Chile n .° 21 -? .° A

de Las Torres de Coti l las y en la actuali-

dad se e n c ucnlra en ign o rado paradero
expido e l presente para s u p ub l icac i ón en
e l B . O . de l a Reg i ón de Mur c i a y s u fij a-
ció n e n el tabl ó n de anunc i os de este
J uzgado, haciéndole saber los extre mos
expuestos y h ac i éndose co nstar qu e l as
resoluciones jud i c i a l es que se dicten en

este procedimiento a partir de la presente
se rán notifica das en el Tab l ón dc anun -
c ios de este Juzgado .

En M o lina dc Segura, a treinta de abr i l
d e mil novecientos noventa y tres.-La
Juez.-E 1 Secretario .

iago saber : Que en este Juzgado de
mi ~argo y con el núrn . 9 de 1984, se
trai i[an Pieza de Responsabilidad Civil
de umario 9/84, Rolla 1 63 de la Au-
dic zia Provincial de Murcia, contra D .
Em io Femández Bellandrino, sobre re-
clai ¡ación de 130 .176 pesetas, en las que
por )rovidcncia de esta fecha se ha acor-
dad , sacar a la venta en primera, segunda
y t rccra subasta púl-lica, por término
háb de veinte días, los bienes embarga-
dos l demandado que ,il final se descri-
bir,` , bajo las siguiemcs

Co nd iciones ,

.a-Para e l ac to Je l rema te se h a
señ; ado en primera subas ta e l día ve in -
t ioc ¡o de julio de 1 993 ; en segunda su -
-basi e l día dos de septiembre de 1 993 y
en t rcera subas t a el día ve in ti trés de sep-
tien b r e de 1 993, las que tendr án lu ga r en
l a S la Audie n c ia de es :c ; Juzgado, s ito en
Ca l Paseo n .° 2, a las 10 .30 hora s .

a-Para tomar paric en la subasta los
licit dores deberán corsignar, al menos,
sobi la mesa del Juzga ;lo o en el estab l e-
cim ,mo destinado el ,-,fecto, una canti-
dad gual al veinte por :iento del valor de
los t icnes que sirva de i .ipo para la subas-
ta ; 1ldiendo hacer uso del derecho que
les ( )ncedc el artículo 1 .499 de la Ley de
Enji ciamicnto Civil .

a-Quc no se ad m i t ir án posturas que

no c bran l as (los terceras partes d e l pre-
c i o ue rigen pa ra csta subas ta .

¿ '-Que el remate . no podr á hacerse
en c i lidad (le ceder a tercero.

'-Quc las cargas anteriores y las
prefi rentcs, si las hubii.ae, al crédito del
acto continuarán subsistcntes, estimán-
dosc que el rematante las acepta y se
subr ga en ellas sin que se destine a su
cxtir ión el precio que se obtenga en el
rcmi, e .
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PRIMERA INSTANC I A
NUMERO UNO DE MOLINA

DE SEGURA
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D.'- M fl José Sanz Alcázar, Juez titular

Número 552 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE CIEZ A

ED I CT O

An ton io Videras Noguera, Juez de Ins-
trucc i ón N.° Uno (le esta Ci udad dc
Cieza y su Pa rtido .

(`-Quc el tipo de lla primera subasta
será ¡a valoración de los bienes hechas
por ( perito; para la segunda subasta será
el 7-1 por 1(}0 de l a valoración de los bie-
nes, la tercera subasta ;e saca sin suje-
ción i tipo .

Bienes objeto de subasta

fl m u cble: Un hue rto cercado de ta -
pias i t o en ténn ino de B l anca, pago de l a
I s la, r)l a n t.ado de agrio y frutales, hoy
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solar, de cabida 23 áreas, 16 centiáreas,
dos decímetros y` 16 centímetros cuadra-

dos : Linda al Este , huerto de los herede-

ros de D. Sal i tiago Pastor, Sur y Oeste,

calle y huerto de les herederos de Gabino
Ruiz Pastor y Nor i;e, Comunidad de bie-

nes La Cota . I i scripción al tomo 437, libro
39, folio 228 1c1 R -,gislro de la Propiedad
n.° uno de C . eza. Finca 5 .432-2 .á . Valo-

rado en un ir ilíón de pesetas .

En el Registro de la Propiedad se
denegó la An >taciiín sobre la cabida de 9
áreas, 55 centiáreas y 50 centímetros cua-
drados, por r1 de fecto insubsanable de
aparecer segr gadas y vendidas .

Muebles : -Una cocina de butano con
horno y cuat o fuegos marca Bru, valo-

rada en 15 .0(0 pesetas .

-Una lavador :, automática marca Bru,
valorada en ' ,0 .000 pesetas .

-Un frigorifico marca Fagor media-
no, valorado en 2 :5 .000 pesetas .

-Un tele visor blanco y negro de 24

pulgadas, valorado en 10.000 ptas .

-Una lavadora normal marca Ibcr-

lam, valorada en 15 .000 pesetas .

Dado en :-- iez ,,, a veintiocho de abril
de 1993 .-E Jue ., ; .-La Secretaria .

26 .672 ; Tomo 1 .466, Libro 409, fo lio 4 1 .
Fin ca núm . 26 . 674 ; Tomo 1 28 1 ; Libro
3 11 , folio 87 . Amba s d c] Término de
Mazarrón . Encontrándose en esta Secre-
taría para consu l ta de interesado .

El remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencia (le este Juzgado, el día veintiu-
no de julio y 12 de sus horas, de no haber
postores en la primera suhasta, se señala
para la segunda el día veintidós de sep-
tiembrc y doce de sus horas, para la que
servirá de tipo el 75 por ciento de la va-
loración, celebrándose tercera subasta, en
su caso, el día veinte de octubre y doce
de sus horas, sin sujeción a tipo . Previ-

niéndose a los licitadores :

Pr imc ro.-E l ti po (lc subas ta es el de

7 .800 .000 y 8 .2W) .(x)0 1'i j ado en la escri-

tura de p résla mo, no admi ti é ndosc postu-

ras qu e no cubran d i c ha cantidad .

S egund o .-Que pa ra to ma r parte en
la s ubas ta, deberán co n s i g n ar los li c it a d o-
res previamente en la Cuenta dc Co n s i g-

nac i o nes dc este Juzgado el vcintc por
ciento de dic h a cantidad, s in xuyo requi-

sito no se rá n admitidos .

Tercero .-Que l os autos y l as certifi-
caciones a que se rcficrc l a regla 4 ." dcl
art . 1 3 1 de la Ley Hipotecaria, estarán dc
ma n ifiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, en tend i én dose que t o d o licitador
acepta co mo bastante la titulación aporta-
da .

Sá ic h e r cont ra Bakk l im Hendrikus Ho-
ha es, ho l a ndés, conductor d e l vehículo

dc m a trí c ula holandesa matr í c ula DP -43-

Z2 asegurado en la comp a ñía de segur os
Li A l p i na, Póliza 1 ';0 1 36, Carta verde
0 1 9 1 70 por daños e n tráfico su fridos el
dí; 8 de mayo de 1'488 en Totana, por

m( i io de l a presen te se c i ta a Bakklim
H c idrikus Hohannes para que el día
vcitiocho dc jun io dc 1 993 a las 11 . 15
he as comparezca en la S a la de Audien -

c i ; de este Juzgado, sito en Plaza del

Si •nc i o, s .n ., a l a cc l -- brac i ón de Jui c io
Vi •hal en ca l i d a d de d ,munciado , dcbien-
dc as i stir con las pruebas y t estigos que
tc¡ ;a y pudiendo acuc ir a juicio asistido
de Abogado y dcbic ndo aporta r al ac to la
siu ien [c docamenta~ i ó n : Permi so de

cc duc i r ; Permiso de ~ i rculac i ó n del ve-
hí u l o DP-43-ZZ ; Fac tura d e daños que
re lame del vehículo . Cert i ficado de se-

g t o en vigo r en fcc h,.i 8 de m ayo de 1988

dc mcnc i o nado vchíc ll

a Sirva esta publicac i ón de c itació n en
le al forma al acto (le juicio a : Bakkli m

H ndrikus Hohannes .

Totana, a 30 de abril de 1993 .-La

Si ,rctaria .-Fdo . : María del Carmen
S ¿ -ahia Bcrmcjo .

Número 556 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO, DE TOTAN A
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PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE TOTAN A

EDICT O

Don Juan Alcázaj Alcázar, Juez del Juz-

gado de Primera Instancia Núm. Uno

de Totan i y si Partido .

Hace sab;r : E1 virtud de lo acordado

por resolución de esta fecha dictada por
este Juzgadc ., en el procedimiento Judi-
cial sumario del art . 131 de la Ley Hipo-
tecaria número 215/92 seguido a instancia
de Caja Postal S .A . representado por el
Procurador'3on Diego Frías Costa, con-
tra Maravillas `'era Ponce de León y

Antonio Gor zález Rodríguez, sirviendo la
presente en su caso de notificación, en
reclamación de un préstamo con garantía
hipotecaria, e saca a pública subasta, por
primera vez la s ;guienle finca: Número

Cuarta-Quc l as ca rgas y g ravámc-
nes anteriores y los preferentes, si l os hu-
biere, a l crédito del actor, con tinuar án

subsistentes, c.nt cnd i 4 ndosc quc el rcma-

tant c l os acepta y queda subrogado co l a

respo n sabilid ad d c l os mi s mos, s in desti-

narse a su extinción el precio dc rcma t c .

Dado en Totana, a veintinueve dc

marzo de mil novecientos noventa

~tres.-El Secretario .

Número 5562

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DF. "l'OTANA

CE DULA DE CITACIO N

Acord a do en providencia de esta fe-
cha en el Juicio dc Falta,, número 446/88,
seguid o ; po r dcnuncia dc Pedro Martínez

CEDULA DE CITACIO N

Acordado en providencia de esta fe-
cl i en el Juicio dc F,,,i llas número 458/89,

s < ;uido por lesiones y daños en tráfico

o, irridos el (l ía 16/5/89 en Alhama de

N ircia por colis ión del ciclomotor Rieju,

C riificado 18062 6, conducido por su
p ) pic t ario Damián Melgarejo Mclgare-

j( asegurado en A . G : :7 . póliza 60227847,
c , n tra el vehículo d c matrícula francesa

1 50 -SB-42, cond ac. ido por Jean Marc
C t bricl Ruiz y prop ;cdad de Joseph Mr .

R iiz, a segurado en ,assurances le Provi-

d ncc , Pólira F-192 05242576401-W,

n )re scmada en EspaP k a por Axa, Seguros
E paña , y por mcd W de la presente se
ca a Jean Marc Gabriel Ruiz y a Joseph

N r . Ruiz para que el día veintiocho de
j i nio dc 1993 a las 1 .00 horas compa -

n <ca en la Sala d e Audiencia de este

J zgado , s i t o en Plaz a del Silencio, s .n ., a

l ; celebración d e Jui i,to Verbal en calidad


